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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno,
,son obligatorias para cada capital de provincia desde que
se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias des-
pues para los demas pueblos de la misma provincia. (Ley

I e 3 de Noviembre de 1857.)
111nMummusammigemmezo.	

ARTÍCULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLiVCO
de la provincia de Córdoba.

Circular núm. 1172.

Por Real 6rden de 19 de Setiembre pró-
limo pasado, ha sido nombrado D. Francisco Gar-
riges , Comisario de Montes de esta provincia, por
haber pasado su antesesor D. José Pardo y Nota-
rio ó desempeñar la plaza de Interventor de la Ad-
ministrarion principal de correos de esta Capital,
segun Real &den de 4 del espresado mes.

Lo que he mandado se inserte este periódi-
co oficial para inteligencia de los Alcaldes y de-
rmis autoridades de todos los pueblos de esta pro-
vincia, y para que auxilien e ficazmente al refe-
rido Comisario D. Francisco Garrigos en el eger-
cirio de sus funciones, prestandole todo el apoyo
que necesite para el desempeño de su importante
encargo. Córdoba 26 de Octubre de 1849.—P. O.
del S. G. P., José Guinucio•

Circular ntim. 1168«

Reclandinduse por el Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de Santa -Cruz, en la provincia
de Cádiz ä Manuel Vida!, hijo de otro y de ¡ma-
fia Ermida, soltero, de edad de 2S años y su
ejercicio mayoral de coches ; encargo b los Alcal-
des,. Gefes de l'Anal dia Civil y derbiis ¡I quien cor

Nmename~,	 nemblememui
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar

en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gere político
respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los Editores de
los mencionados periódicos. Reales órdenes de 6 de Abril de1859, y 31 de Octubre de 1845.)

responde toda _eficacia en su captura, poniéndo-
lo á disposicion del citado Juzgado caso de con*
seguirse. Córdoba 25 de Octubre de 1849. —
P. O. del S. G. P., José Gumucio.

Circular núm. 1189.

El dia 22 del actual, desapareció una ye-
gua, con una potra de 9 meses que está crian-
do, y se hallaban pastando en el sitio titulad.°
Cuesta de las Piedras, t&inino de la Carlota ; lo
quo ho dispuesto publicar, cen insarcion de las
serias de las bestias, previniendo á los Alcaldes y
demás autoridades, las retengan y pongan á dis-posicion del Alcalde de la Carlote, caso de ser
habidas. Córdoba 31 de Octubre de 1849..13 , o.del S. G. P., José Guinucio.

Señas de la yegua.

Pelo castaño, cerrada, de buena alzada, u°
poco ladeado hacia dentro el pié derecho, lu-
cera, domada y herrada.

De la potra.

Castaña, de 9 meses, lucera en blanco le
sin hierro,

InTLEDIUNCIA.

Circular núm. 1180.

Direccion general de Contribuciones in-
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resistencia, es un pretexto para eludir una- par-
te de • us compromisoa, quiere si emb ,rgn que de-
sapasessa toda duda. Las buenas reglas adminis-
trativas consignadas en el mencionado Real decre-
to y en la lostrurcion de 8 de Junio de 1847
exigen, para los pueblos arrendados, pie ea ne
precisamente con los derechos de la Hacienda I.
por el mismo arrendatario, se recauden todos los
arbitrios que se hallen concedidos ó se concednal
sobre el consumo de especies determinadas. Por
lo tanto se servirá V. S. disponer que para los
arriendos nuevos se sustituyan lo g t úrrninos en

que se halla redactada dicha condicion con los
que siguen : Recaudará el arrendatario desde el
en que principie ä Correr el arriendo, y en union
precisamente con los derechos del Tesoro, los ar-
bitrios municipales y provinciales que estén con-
cedidos sobre las especies sujetas el impuesta
de consumos, y se hará cargo tambian en cual-
quier época de dicho arriendo , de recaudar los
nuevos que se concedan sobre las propias espe-
cies, entregando al Ayuntamiento, en ambos ca-
sos, la parte proporcional al tiempo y á la cuo-
ta de cada uno de los arbitrios expresados, en la
forma prescrita por el nrticolo 103 del Real de-
creto du • 23 da Mino de 1845.

1

'directa s , con la fecha que se nota, me rFce lo
siguiente,

no) ifis las principales miras que se ha lle-
vado esta Direccion al tom t anualmente la ini-
eiativa en el arreglo de los encabezamientos con
los pueblos por los derechos de consuma sobre
especies determinadas, y en el de los arriendos
de los mismos derechos en su caso, ha sido la
de llegar al perfescionam iento y uniformidad po-
sibles en la administracion de un ramo, tan com-

plicado y trascendental de sial o, como ocasiona-
do å quejas y reclamaciones; si en vez de pro-
ceder, lo mismo los Ayuntamientos que las ofi-
cinas, con aujecion ä lo qiie las instrucciones y
órdenes aigentes determinan, ä lo qne su bien
entendido espíritu requiere, lo hacen por distin-
tos y aun contrarios fines, 4 sin tener en cuen-
ta el pensamiento que debe presidir ä las ges-
tiones respectivas, que es la regla segura para con-
seguir el objeto de un modo justo v acertado en

negocios de tan reconocido interés
Con las prevencioues hechas en la &den

circular de 12 de Agosto último, y sobre todo

con la a 'que se hicielon por motivos análogos en

427 de Julio de 1847 , 1 de Agosto y 1. 0 de

Octubre de 1848 que en aquella se citan , ereia

la Direceion haber adelantado en su propósito lo
suficiente para no tener que dictar reglas nue-

aas por este ab(); pero habiendo recibido recien-
temente varias consultas, promovidas, unas por
celosos Administradores del ramo • y otras por
reclamaciones de algunos Ay untamientos y aíren-
dadores, se apresura ä dar a , conocer sus reso-

luciones, no solo por las reformas convenientes
que con ellas se introducen en determinadas re-
elas adminiatretivas, sino por lo que importa que
el seevicio se de•ernpehe de una manera unifor-

me en •todas partes.
A tres objetos se han concretado las consul-

tas ¡baleadas : 1. 0 A la inteligencia que debe-
r5 daise y 5 la latitud que couveudrá lijar fi la
condieion ter(-eia del pliego circulado en t

• ° de

Octubre de 1848 para la a subastas s arrendamien-
tos de los deseslios sobre consumo en la parte
que dicha condiciou be refiere ä la recaudacioe
de arbitrios. 22' A la reforma que la experien-
cia aconseja introducir, Si no en el prineipio qne

encierra, en los términos en que se halla redac-

tada la condicion veinte del mismo pliego, refe-
lente á 'exclusiva en las sentas al por menor de
las especies. Y 3 •0 A que se dé una regla ter-
minante, ä la cual se atengan los A) untamien-
tos como requisito imprescindible, antes Je pro-
ceder ä las subastas para los arriendos parciales
6 totales de los deseches.

Por la e t ada coudieion tercera se estable-
ce que el arrendatario recaude ; en union preci-

samente con loa derechos del Tesoro, los arbi-

trios que ealén concedidos 6 se- concedan al Ay u n-

tanneo to con destino á objetos tócales. Esta . cali-

ficaelou lIC /oca/eao que es la miaina que se ha-

lla corp‘iznadd en el Real decreto de 23 de Ma-
r; de I teI5, ha dado pretexto ji algunos arren-

datarios pssa resistirse ä recaudar lo 	 arbitrios.

llamado s provinciales, l'o tel.'indose .en que fi obje-
tos loedes soto pueden iefertise los arblrio; de-

nominados manIcipales. Y aunque la Direccioe en-

tiende que el asetern ä que di h ; a roudatas

riee Se acogen, mas que un motivo fundado de

-

El deseo manifiesto de esta Oficina al cir-
cular en Octubre del año último el pliego de con-
diciones. para las subastas, fue de que los arrien-
dos se verificarán por tres años ; pero no que

en COSOS dados y cuando no se pudiera pasar
por otra cosa, se dejasen de hacer por plazos mas
cortos, pues que la lustruecion lo permite. Así

es qne la fijacion previa de precios para el CDSO

de la exclusiva en la venta al por menor de las

especies, si bien no produciria grandes incoo--
aenientes en los arriendos por Solo un Of19 sa-

cando todo el partido á que legitimameute se pres-
ta la condicion veinte, aun en los términos en
que está escrita, los puede ocacionar , de mucha

eotidad, lo • mismo para loe pueblos que para los
arrendadores, si en vez de ä uno se extiende la
obligacion ä dos 6 tres años.

Para oh, lar pues los . inconvenientes indica-

dos y ei llar los perjuicios que de ellos resulti-
rían, cualquiera que sea el p i azo que se estipu-

le á los ärriendoa, ha ereido necesario esta Di-
reccion introducir en la coi-oficien veiote una re-

forma que, sin alterar la eseeeiä del pensamien-

to que encierra, permita acomodarla á lo que la

justicia, la equidad y la conveniencia aconsejan.
La nueva condicion que sustituirá á aquella es

la siguiente : En el caso de que la subasta se
verifique con la facultad de la exclusiva en lá ven-
ta al por menor de las especies, so sujetará el

arrendatario á los precios que, por unidades de
cuartillo ó Libra, estarán calculados y fijados de
antemano por el Ayuntamiento pata cada una de

las mismas especies, bajo las bases del importe
de ellas en la primera compra, del de los gas-
tos de conducciou, reumas y vendaje, y del de

los derechos y arbitrios establecidos.----Se recti-
ficará el precio de cada especie por una. 4ola vez
en cada ano, eligiendo para ello las épocas natu-
rales en que el valor acostumbra fi subir (3 ba-

jar do uua manera notable . con retaciun ä las de-
mas, y sirviendo de tipo á la rectificacion lo que
en alsa 6 baja corresponda fi tes ventas a l por

menor, por lo que resulte en lila que SO verifiquen
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,

nl por ma3or. —Tanto les peer os y los eälcbles
que hubiere hecho el A .: unt arniento, como los
pormenores de los ilnuS y de los otros, y las ép0-.(aŠ que se elijan y fijen para las rectificaciones,
estarán de manifiesto w n los acto de subasta en
un certificado que Al efecto expedirá la adminis-
tracion, pre n io su exAmen y conformidad , culo
certificado se unirá al expediente , celehrändage
despues ei contrato de arrendamiento con la chi-

. sificacion de lo que en los expresados conceptos
corresponda ä cada especie.—Con un mes de an-
tiripacion se anunciarán por edictos en los 

El g o-
' -blOS los dias en que habrán de empezar ä regir
los precias rectificados y hasta qué • fec ha.

Las dos novedades que se introducen en el
contexto literol de las condiciones citadas, servi-
rán de Gobierno ä la Ad ministracion de Contri-
buciones indirectas, ä los As untamientos y ä losarrendadores , ya lo sean estos de In Hacienda,
y O de los A yuntamientos, para acomodar ä ellas,
no tolo los en cabezamientos y arriendos que de
nuevo y para lo sucesivo se celebren , sino los
que rijan en la actualidad y se hallen en los ea-
sos respecthes de las reformas.

La Instrneeion vigente de consumos tiene de-
terminados los medios de que se pueden valer los

untarnientos para hacer e fectivos sus cupos, y
el •órden de preferencia que se debe dar á los mis-
mos medios. De la simple lectura de los artícu-
los de dicha Instruccion que tratan del asunto,
se deduce la clase de documentos que las muni-
cipalidades deben unir ä los expedientes respec-
tivos, para justificar de un modo completo, quo
no deje duda, haber cumplido las prescripcionesde la lev. Tia  es una ce rtificacion de las actas
literales que deberä expedirse y a utorizarse porlas personas 6 funcionarios del Ayuntamiento ) äquienes estar) cometidas Im expedicion -y autoriza-cion de semejantes d ocnmentos , • en la que se
acredite haber intentado los medios referidos porel Orden rigorose de p referencia quo les esta mar-cado, y haber i nters 'enido en las diversas opera-ciones los ecinos ó las clases de estos, á quie-nes en blIS casos r espectivos concede la misma
instruccion tales derechos. Mas como 	 pesar detodo, hay rimo hos A n untamieutos que descuidan
revestir con tan indi›pensa ble tequisito los expe-
dientes que instru y en i someten ä lo aprobacionde las Inte ndencias, forzoso es prevenirles el cum-
plimiento de su deber en los términos que que-
dar) referidos, conm infindolos con la anulacioo do
dichos expedientes y con obligarlos ä instruirlos
de nue, %0 en caso contiario ., sin p erjuicio de ha--cerios responsables de las corhe cuencias do lafalta.

Lo que co
munico V. S por acuerdo dela Direccion ; previ niéndole por tíltimo se sirvad

isponer lo conducente a fin de que se le dé pu-
blicidad por medio del Boletin oficia l de esa pro.v iutia , y pueda negar con opot t unidad ä corioci-m

iente. de los pueblos y arrendat"riO3.
Lo que se iniwtta en el Boletin oficial para

q ue P‘ir todos 1°8 Ay nn Lumen tos de la provin
la 101 1.),a el. mas exacto  cumplimiento, así coinoPol' los arree (intarios de los ramos de consumo.

(iAloi . a 29 _de 0,Aubiu
Jet 414.t

Circular final. 119

D. Ildfsel Gunzalez Antran, Cab diere de la
Real v 	 rirden Española de (l'idos HL
del Consejo de S. M. su S.!cretario, letendeote y
Subdelegado de Rentas de esta provincia.

En cumplinliento de lo maridado por la Di-
reccion general de contribuciones indirectas, he
acordado sacar ó la subasta para su arrendamien-
to por tres años it contar desdo 1. 0 de Enero de1850, los derechos sobre especies de consumo, de
los pueblos do Aguilar, Pliego y Benamejí, por
los tipoi se iialados por dicha. s uperi(iridad queson 242 ,9 0 0 el 1 . 0 171,590 el *, con S113
tres Aldeas pedäneas, y 69,720 el 3. 0 advirtied-
do que en Benameji se concedo a la persona ä
cuyo favor recaiga el remate, el derecho do es-
clusivismo en la venta; seüllando perra sus ro-mates el 1 . ° el dia 19 del corriente y 2.° el

2t del misma, cuyo acto será en el despa-
cho de esta Intendencia con asistencia del Sr.
Adnunistrador del ramo, y por ante el Escriba-
no de la Subdelegaeion.

Los que quieran interesarse en la subls-
ta de algunos de diehns pueblos pueden hacer-
lo con entera sujecion fi las coudrciones publi-
cadas en el Boletín oficial 1411. 141 del año pró-
ximo pasado y ä las mo difieaciones que algunas
de ollas han sufrido y obran en el expediente
quo se instruye en la Secretaria de esta laten-
denciá, advirtiendose ademas que el r ematantede pagar en la misma pr o percion que reuiate los
derechos del Tesoro, los arbitrios que estén ¡UF-
puestos 6 se impusieren sobro indicodal es peeies.DAdo en Córdoba ä f.° de Noviembre do 1810.

Gonzalez Antran.

COMISION DE INSTR UCC ION PRIMA It
DE LA PRO VINCIA DE C4tD1Z.

Circular núm. 1145.

En* cumplimiento de lo p revenido en el Real •decreto de 23 de Setiembre de 1817,. ha acor-
dado esta Comision, que en el mes de Noviem-In o próximo se proveer) por o posicion las ESClas dede esta provincia que se hallan v acantes yqua ä c ontinuacion se anotan.

DE NIÑOS.

Una elemental complete en el Puer,. 
•te de Santa 1tría, dotada ese o

Otra id. en Setanil, id. 	
5090 rs.
-3000

Otra id. en M alfi del Vallo, id. 3000
Otra id. en Alg.odim at 	id.
Otra id. • en Trebujena, id. 	

300d
300d

DE NJSAS, 

id. en Paterna de Rivera id. 2100.
id. en Al godenales, id. 	 , 20(/ )

Lo que se anuntia- pur ei presento para que

Otra
Otra
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Bogue á noticia del palier) segun esth preveni-

do; debiendo advertir que les ejercicios de opo-

sieion empezarán el die 21 del espresado mes de

Noviembre, y que los opositores deberän inscri-

birse en esta Secretaría 'con 6 dias por lo me-

nos de anticipacion, 'y presentar en ella:

1.° La fé de Bautismo.

2. 0 tl título que tengan, 6 una certificacion

legalizada del mismo.

° - Otra del Ayuntamiento y Cura Párroco de

.sti domicilio , en la que acrediten su
'buena conducta.

Cádiz 1 . de Octubre de .18'19, --,E1 'Presi-

dente, Dionisio Gainza.---Antonio José de Me-

dina 	 Setreturio.

Juzgado de primera instancia del distrito -de la ,de-

recita de (;Ordoba y su partido.

-Circular num. 1181.

José Miguel llenares , Auditor hono-

rario de 'Guerra 3 Juez de primera instancia del
distrito de la derecha de esta ciu-dad &c.

Por el i. r.esente cite, llamo y emplazo por

segundo térinitio Antonio de - Flores, vecino de

esta ciudad á la collacion de Santa Marina, ca-

lle Empedrad a 'Ittirn. 8, para que en 61 término

de la ley se persone en este Juzgado ó en la cár-

cel pública á responder fi los cargos qiie le re-

sultan en la causa crimina l que de *oficio se le

sigue por heridas ä Rafael Barca, balo apercebi-

miento que .de lo contrario se seguirá ' la causa

en su ausencia y rebeldía hasta que recaiga en
ella sentencia _ejecutoria parändo le el perjuicio

que haya lugar. Dado en la ciudad de Códoba

á 26 de Octebre de 18.19 ---José Miguel IleOa-

res, —Per mandado de S. S. ;, Fraticisco Cárde-

nas Caatillo..

•••••n....ffligMtvee411112.4"""ilo

. En cuyas eatitidades, con el aumento de out

3 por 100 y los aubitrios - establecidos sobre el

vino y aguardiente, serán admisibles las postu-

ras que se hagan ä dichas 'especies; celebrándo-
se sus remates el dia 25 'del actual y 10 de1

próximo Noviembre, y si 'fuere necesario del ter-.

cero el 20 del mismo , 'en . estas salas capita.,

'ares de 10 6 12 de - .sus mañanas. Santa Eu •

fernia 3 de Octubre de 180 . -=-.4nan Sanchezoçass

.Gerönim o Pastor y .-Zorzario, Srio.

arairairsioliggiattell"
Juzgado de primera insta.ncía del distrito de /a ii-

qUierda de Córdoba ly •Sii partido.

D. José Genaro Gtitierrez de Caviedes, Se.

cretario liondfario . de S. M. -Juez de primera ins-
tancia del distrito de 'la 'izquierda de este Ca-,

pital.
llago saber: corno en mi -Juzgado y Escri-

banía del infrascript o 'pende expediente 13 instan-

cia de D. Rafael de Martos y U. Antonio Gar-

cía del Cid, coadministradotes del fideicomiso fa -

miliar fundado por 1) Juan Fernandez de Cór-

doba, sobre que se saque ä la subasta para su

renta por el término de 20 rijas, la madera de

Encinas y Chaparro s que se han señalado para si

certeda por el perito, en el Cortijo nombrado de
Terreblarica , en los términos de la .Rainb la y

Santa Ella, serialandose para su remate el dia

424 de Noviembre próxim o , en las casas oudien-

cia de S. S., y hora de las 11 de su mañana;

y para qua tenga efecto se fije este edicto anun-

ciandola, convocando por él ä les licitadores que

quieran hager postura con arreglo al pliego do
condiciones que se halla de manifiesto co la Es-

cribanía del dicho infrascripte . Dade en Córdo-

ba ä 20 de Octubre do 1819.—José Genaro Gu--

tierrez de Caviedes.— Por mandado de S. S., Ma-

nuel Barranco.—Es copia, Barranco.

AVISO.

Presidenci a del Av untamient o Cotstittdional

de Santa Eufernía.

Circular 'n'un. 1097•

D. Juan Sanchez, Alcalde Constituci onal de

esta villa de Santa Euferma y Presidente de su

.Pountami ento , &c.
llago saber : que por acuerdo .cle esta cor-

porac i ou y vecinos ma ores contetibujentes, se ha

resuelto el arriendo de las especies de consumo
para todo el año próximo venidero de 1850, ba-

jo las bases siguientee

Ramo de Carnes.
id. 	 de 	 vino.
Id. 	 de 	 aguardiente.
Id. 	 de 	 aceite.
Id. 	 de 	 jabott blando.
Id. 	 do 	 :loable.

2257
10'18
1200
1867
800
200

ANUNCIO SOBRE PAGO.

Los compradores de fincas culo g plazos han

ctimplido se servirán pasar ä hacerlos efectivos T

retirar las obligaciones pendientes ä rin de evitar

los efectos del apremio y la quiebra consiguiente,
que sera anunciada si pasada el término marcado

por instruccion no verifican sus pagos respectivos.

Se advierte ä los contribuyente s de los partidos

admininistrati vos subalternos la necesidad de cang,ear

los recibos interinos que les prestan los Molí

nistradores por cartas de pago formalizadas quo
es el documento legitimo de solvenci a , bjo la

responsabilidad que envuelve la circuia r de 25 de

Diciembre de 1831 , y segun se h a a nunc iado .con

repeticion en el Boletio 'ofici al , edict9 s . y anun-

cios particulare s con solo e Ste ob j eto. Córdoba 3

de Noviembre de 18 9.LuìsBerCran de Lis.

coaDor,A: Imprenta de 	 »Lude,.

calle (te ia Espartería non. 12.
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